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CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN Y DE PROCEDIMIENTO 

A.  Apertura de la Conferencia 
    (Tema 1 del programa) 

1. La ceremonia inaugural del 11º período de sesiones de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo se celebró el 14 de junio de 2004.  

La Sra. Marta Suplicy, Alcaldesa de São Paulo, y el Sr. Geraldo Alckmin, 

Gobernador del Estado de São Paulo, pronunciaron sendos discursos de bienvenida.  

El Excmo. Sr. Thaksin Shinawatra, Primer Ministro de Tailandia, país anfitrión del décimo 

período de sesiones de la Conferencia; el Excmo. Sr. Kofi Annan, Secretario General de las 

Naciones Unidas; el Excmo. Sr. Julian Hunte, Presidente de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas y el Excmo. Sr. Luiz Inácio Lula da Silva, Presidente del Brasil, formularon 

declaraciones inaugurales.  El Sr. Rubens Ricupero, Secretario General de la UNCTAD, rindió 

tributo a la memoria del profesor Celso Furtado, del Brasil. 

2. En la sesión plenaria de apertura, celebrada también el 14 de junio de 2004, 

el Excmo. Dr. Surakiart Shatirathai, Ministro de Relaciones Exteriores de Tailandia, 

país anfitrión del décimo período de sesiones de la UNCTAD; el Excmo. Sr. Celso Amorim, 

Ministro de Relaciones Exteriores del Brasil y Presidente del 11º período de sesiones 

de la UNCTAD; el Sr. Rubens Ricupero, Secretario General de la UNCTAD y el 

Dr. Supachai Panitchpakdi, Director General de la OMC, formularon declaraciones. 

B.  Elección del Presidente 
    (Tema 2 del programa) 

3. En su 265ª sesión plenaria (de apertura), celebrada el 14 de junio de 2004, la Conferencia 

eligió Presidente por aclamación al Excmo. Sr. Celso Amorim, Ministro de Relaciones 

Exteriores del Brasil. 
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C.  Constitución de los órganos del período de sesiones 
    (Tema 3 del programa) 

4. En su 265ª sesión, la Conferencia decidió establecer un Comité Plenario para examinar el 

tema sustantivo asignado específicamente a él por el Pleno (tema 8 del programa) e informar al 

respecto.  De conformidad con el artículo 63 del reglamento, el Comité Plenario establecerá 

tantos grupos de redacción como sean necesarios para llevar a cabo sus tareas. 

D.  Elección de los Vicepresidentes y del Relator 
    (Tema 4 del programa) 

5.  En esa misma sesión, la Conferencia decidió que su Mesa estaría formada 

por 35 miembros, incluidos el Presidente, los Vicepresidentes, el Presidente del Comité 

Plenario y el Relator de la Conferencia.  Decidió además que la Mesa deberá constituirse de 

forma que garantice la distribución geográfica equitativa, a saber, siete miembros de África, 

siete de Asia, siete de América Latina y el Caribe, nueve del Grupo B, cuatro del Grupo D y 

uno de China.  La Conferencia decidió no aplicar el artículo 58 del reglamento, referente a los 

procedimientos para la elección de los miembros de la Mesa, y declaró elegidos a los siguientes 

miembros de la Mesa: 

 Presidente del Comité Plenario: 

Sr. Zukang Sha (China) 

 Vicepresidentes: 

Sr. Kerrie Symmonds (Barbados) 

Sr. Sergei Aleinik (Belarús) 

Sr. Petko Draganov (Bulgaria) 

Sr. Raúl de la Nuez Ramírez (Cuba) 

Sr. Richard T. Miller (Estados Unidos de América) 

Sr. Vladimir I. Tkachenko (Federación de Rusia) 

Sr. Enrique A. Manalo (Filipinas) 

Sr. Paul Biyoghe Mba (Gabón) 

Sr. Tassos Anastassios Kriekoukis (Grecia) 

Sr. Kamal Nath (India) 

Sr. Tom Kitt (Irlanda) 
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Sr. Keith D. Knight (Jamaica) 

Sr. Ryuichiro Yamazaki (Japón) 

Sr. Mukhisa Kituyi (Kenya) 

Sr. Choguel Kohalla Maiga (Malí) 

Sr. Mustapha Mechahouri (Marruecos) 

Sr. Gyan Chandra Acharya (Nepal) 

Sr. Adamu Danjuma Idris Waziri (Nigeria) 

Sr. Bjørn Skogmo (Noruega) 

Sr. Ali Al-Sunaidy (Omán) 

Sr. Jan de Jong (Países Bajos) 

Sr. Abdul Hafeez Shaikh (Pakistán) 

Sra. Leila Rachid de Cowles (Paraguay) 

Sr. David Waisman (Perú) 

Sra. Elaine Drage (Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte) 

Sr. Miroslav Somol (República Checa) 

Sra. Awa Gueye Kebe (Senegal) 

Sr. Jeyarai Fernandopulle (Sri Lanka) 

Sr. Pierre-Louis Girard (Suiza) 

Sr. Surakiart Sathirathai (Tailandia) 

Sr. Jesús Arnaldo Pérez (Venezuela) 

Sr. K. V. Manyonda (Zimbabwe) 

 Relator: 

Sr. François Leger (Francia) 

6. Conforme a la práctica seguida en el pasado, la Conferencia decidió que los coordinadores 

de los grupos regionales participarían plenamente en los trabajos de la Mesa. 
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E.  Credenciales de los representantes en la Conferencia 
    (Tema 5 del programa) 

Nombramiento de la Comisión de Verificación de Poderes 

7. En su 265ª sesión, celebrada el 14 de junio de 2004, de conformidad con el artículo 14 del 

reglamento, la Conferencia estableció una Comisión de Verificación de Poderes integrada por 

nueve miembros.  Conforme a la práctica seguida en el pasado, la Comisión debía estar integrada 

por los mismos nueve Estados que habían sido miembros de la Comisión de Verificación de 

Poderes de la Asamblea General en su quincuagésimo octavo período de sesiones, pero si 

algunos de los Estados en cuestión no estuviera representado en la Conferencia, se pediría al 

grupo regional interesado que nombrara a otro Estado para sustituirlo.  Así pues, la Comisión de 

Verificación de Poderes quedó integrada por los siguientes Estados:  Cabo Verde, China, 

Costa Rica, Cuba, Estados Unidos de América, Etiopía, Federación de Rusia, Myanmar y 

Nueva Zelandia.   La Comisión fue presidida por Myanmar. 

F.  Aprobación del programa 
     (Tema 6 del programa) 

8. En su 265ª sesión, celebrada el 14 de junio de 2004, la Conferencia aprobó el programa 

provisional de su 11º período de sesiones (TD/391).  (El programa aprobado figura en el 

anexo I.) 

----- 

 

 


